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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
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Quito, a 03 de Mayo del 2.001 
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PROTOCOLIZACION 

DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONVERSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS S.A. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 00000262 
E OTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO, 

—rscnronaB5Z v " o A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 3 

. ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA ¿> 8 

COINVERSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA . 3 

” % DÉ SEGUROS $. A. - - 3 

CAPITAL ANTERIOR:. Si. 5'000.000,00 0 ¿ 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. .15'000.000,00.. 

CAPITAL “ ' ACTUAL: S/. 20'000.000,00    Da o COPIAS 

pr 3/E/A/8/4 [9 /948J8/%] 9191879) 2/8/89] 
   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, “Capital de la República 

el Ecuador; hoy" día “jueves veinte (20) de enero del año dós mil, 

Mito mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa; Notario Cuádragésimo del 

istrito Metropolitano de' Quito, comparece en “forma libre y 
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oluntária a' la” celebración del "presente instrumento “y bien 

igenciado “de la natufaléza y resultado del mismo: El señor 

¡Mauricio Ponce Palacios, en'su calidad de Gerente de la Compañía 

EDOINVERSEG' “AGENCIA * ASESORA -' PRODUCTORA ' DE 

ESÉCUROS S. A.; según consta de los documentos habilitantes que se , 
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E igregan.- El "compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
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 ecuatoriana, dé estádo civil casado, domiciliado en está ciúdad de 

+ $ para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y 

dieve'a escritura Pública la minutá que me entrega; tuyo 

 



IA 

. domicilio -en Quito, constituida bajo ,la_ denominación - de 
. COINVERSEG $, A, AGENCIA COLOCADORA: DE SEGUROS 

.. ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y-pueve de 

_ suscrito y pagado a la suma de tres millones de sucres.- TRES.- 

              

   

          

   
   

  

   
   

  

   

  

   
   
   

  

   

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : A 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una ¡ 

de Aumento de Capital suscrito y pagado y Reforma de Estatutos 3 

Sociales, ' “al “tér” de “las Ciáisulas'" ¿xpuiestas * " seguidamente.- 

PRIMERA +: COMPARECIENTE..« Comparece a la suscripción 

del _ presente instrumento, el señor, Mauricio. Ponce. Palacios, ] 

ecuatoriano, casado, domiciliado en da ciudad de Quito, en su calidad 

de Gerente de COINVERSEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS $: A., tal o se desprende del y 

nombramiento y. dé'la autorización contenida en el ácta de la Junta ¿ 

General de Accionistas celebrada el quince ; ¿de noviembre de mil MY 

novecientos noventa y nueve, documentos que se adjuntan en calidad 

de habilitantes... SEGUNDA . - ANTECEDENTES . UNO»; d 

COINVERSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DEÍ 

SEGUROS $. A., es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo, Qctaw8 

de Quito el veinte y ocho de junio de mil novecientos oghenta y cinco ; 

e inscrita en el Registro Mercantil el diez y ocho de septiembre de 

mismo año.- DOS... Por escritura pública otorgada ante el Notarios 

Décimo Primero de Quito el dos de diciembre de mil novecientos] 

marzo de mil novecientos ochenta y nueve, COINVERSEG $5, A; 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS aumentó sw capital]



  

  

   

      

   

                          

    

    

   

   

   

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 041€7 
¿ NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

-2- 

eñ el Regístio Mercantil el siete de octubre de il novecientos 

noventa y cuatro. COINVERSEG S A AGENCIA COLOCADORA 

" DE SEGUROS aumentó su capital suscrito y pagado a la suma de 

ciico millones de sueres - CUATRO - Por escritura pública oforgada 

“inte el Notario Cuadrayésimo de Quito el dos de marzo de mit 

novecientos noventa y nueve. inscrita en el Registro Mercantil el 

“déme y ochs dé junio de tail hovecientos: Mostenta y muere, 

COINVERSEG 5. A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
, Gambió su denominación por la de COINVERSEG AGENCIA 

"ASESORA PRODUCTORA DT STGUROS 5 A e introdujo varias 

modificaciones estatulmias derivadas de la expedición de la Lev 

General de Segutos - CINCO - La Jinta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de fa Compañía. celebrada el quince de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, resolvió aumentar el_ 

capital suscrito y pagado a la suma de VEINTE MILLONES SUCRES 

+ (S/.20'000.000.00) y Consecuentemente, reformar el Artículo Sexto 

. del Estatuto Social - Esta misma Junta autorizó al Getento de la 

' Compañía. a fin de que proceda al perfeecionamiento formal de 

" dicho aumento y de las teformas estatutarias acordadas - 

TERUERA.- —AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

"PAGADO Y FORMA DE PAGO .- Con los antecedentes reseñados, 

a fin de das complimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas de quince de noviem de mil novecientoS noventa Y 

nueve el — señor Manicio PonceCTPalacios, en la calidad que 

; EOBparece. señala expiesaniente que se armenta el <apital suscrito y a 

ro de COINVERSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA /3 ly 
EGUROS S A en un valor de QUEYCE MILLONES _DL 4 NU 
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4 adelante el siguiente “ARTICULO SEXTO. CAPITAL Y 
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ds | 
. | "SUCRES (8/3 5000 000.06) la forma de pago. del aumento será 

mediante la capitalización de valores provenientes de la utilidad no 

repartida del ejercicio correspondiente al año mil novecientos noventa 

«y ocho.- En tal virtud, sumando el monto del presente aumento al 
AA 

«valor actual del capital social susesilo y pagado, éste queda fijado en 
AA 

VEINTE MILLONES DF SUCRES (87 20'000 00006), representado 

+ en veinte al acciones ovdinatias y notiinalivas de un mul sucies cada 

una: CUADRO DE INFEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO 

. Y PAGADO DESPUES DEL AUMENTO .- | nego del aumento de 

- capital contenido en la presente isctitura. el capital suscrito y pagado 

de. COINVERSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS $. A. quedará integrado de la siguiente maneta --- > 

ACCIONISTA NRO. DF ACCIONES PORCENTAJE 

Á Mamicio Ponca. Palacios 10 ul ls 

Vinos Jose Hermandes de Pone tenor aura 

* TOTAL Mon m0, 

QUINTA .- REFORMA ESTATUTARIA .- En vista de lo 

.* expuesto en las cláusulas precedentes. avalando lo dispuesto por la 

Junta General de Accionistas Hevada a cabo el quincoÚe noviem e q 

de mibnovecientos noventa Y nuevá, se reforma el artículo serto del 

+» estatuto - sotial de, COINVERSEG. AGENCIA ., ASE 

PRODUCTORA DF. SUGUROS $ A. cuyo contenido será w 

A 

N ACCIONES - EJ eapital social us de vemte millones de sucies ($ 

120000.000.00) representados en vemte mid acciones ordinarias Y 

nominativas de un ml suctes ejida ona, iumeradas consecutivamente 

desde el cero cero cero cero uno hasta el vemte anil inclusive. 

* "Compañía entregará a cada accionista suscriplor el corespendie
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título de acciones, de conformidad con la Lev- Cada acción da 

derecho a un voto cn das Juntas Genciales y a participar de las 

utilidades y beneficios sociales en proporción a su valer pagado” - 

SEXTA .- DECLARACION BAJO JURAMENTO .-  Fl_señor 
    

Mauricio Ponce Palacios. en Ja calidad que comparece, declara bajo 

juramento que los dalos recogidos en este documento son verdaderos, 

que Jos fondos destinados al presente aumento de capital tienen un 

origen plenamente lícito y Tegitimo, + que han sido ya hansferidos a 

la cuenta conespendiente - SEPTIMA .- FORMALIZACIOÓN DE 

AUMENTO .- De confonnidad con lo resuelto por la Junta General 

de Accionistas — celebrada el Quince» de noviembre” de mil 

novecientos noventa fuese. 4e autoriza al señor Mauricio, Poncé 

Palacios, Gerente de la Compañía. á fin de que proceda con los 

trámites previstos en la Ley para la convalidación formal del 

presente aumento de capital - OCTAVA .- DOCUMENTOS 

* HABILITANTES ,- Se adjunta como documentos habilitantes, los 

siguientes UNO Drtomtramicnto de Gerente de COINVERSEG S 

A.- DOS”, Copia certificada del ActaAle la Junta General de 

Accionistas” de COINVERSEÓ AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DF SFGUROS S A. celebrada el quince de 

noviembre de/mil novecientos noventa Á nueve - Usted señor Notario. 

se servirá agregar las demás cláusulas previstas para la validez formal 

de este instrumento - - - Tasta aquí la tmnuta, que se halla firmada 

por el Doctor Manuel Fernández de Córdoba V. Abogado, con 

ula profestonal número cuatro al cuatrocientos sesenta y des 

egio de Abogados de Quito, la misma que el compareciente 

y tatifica en todas sus partes, y Jeída que le fue integramente 
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esta Escritura por mi el Notario. fma conmigo en enidad de 

ADA - ? / 

. todo lo cual doy fe.- 

2 GÁURICIO PONCE ra LACios 
(Uñw RA 
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c4- 04165 
COLNVERSEG S.A 

NT . ACENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

1 
asaje Alemán N* 150 Teléfonos: 251-163 - 251.258 

E Germán Alemán Quito - Ecuador 

BOuito, 28 de agosto de 1996 

E “eñor 

E [AURICIO PONCE PALACIOS 

colocada de Seguros, en su sesión celebrada el martes 27 de Agosto de 1996, procedió a renovar 
E nombramiento de GERENTE de la Compañía por un periodo de cinco años. 

Bl Presidente y el Gerente ejercen la representación legal de la Compañía, individual e 
histintamente, por disposición del artículo 15 de sus estatutos sociales, que constan de la escritura 

geda el 28 de junio de 1985 ante el Notario Público 26 del cantón Quito, Dr, Napoleón 
mbeida A., inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de septiembre del mismo 

llo, bajo el número 10.271 del Repertorio.   
COINVERSEG SOCIEDAD ANONIMA 

“Ad, gnació Ponce Palacios / ? 
Presidente - 

   

Py Con esta fecha quedo inscrito el presente 

Mocumento baío el NG 12 Zdel ne 
Qistro de Hombramir =s Tomo ..- 42.7 

- 4 001. A — 
RIGIZTRO 7 ANTIL 

    
    
   

   

  

    REGISUATUA 
DR OJUUO CESAR 2LMEDA M  



     Con fecha Udo _Ork.... de 199 6.se halla 

RNSCRITO ol nombramiento de. me 
encecannnns otorgado por Cen M 

a tavor de. Maurivo. Con. Pal Lenin. 

Cito, aL Mara... de 1999. 

    

    

DAL Canin OUNO 
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CO BAUL GO cypon ón 

MEGISTHST ón ñÍ 

     



     
         

     

          
      

     

        

    

COINVERSEG S.A. co. 
>, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

nn 
e ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA T- UNIVERSAL. DET 

: ACCIONISTAS DE COIMVERSEG/S.A. AGENCIA ASESORK PRODUCTORA 
.-" DE» SEGIROS CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1999, - 

   

  

   En, la ciudad de Quito 7 15 Le. sempre Ae 1000” a las 18h:00. en : 
e lás oticinss de le Compañia ubicadas en el Pasaje Alemén Nro. 130 y 

A : Serán JA: ezta, cidad _2e remen loz scciopnistes de 
use A 5 ¿Son ASESORA PPODUCTUPA DE EOS a 

Sedo Mar E MA aos: propietario/de 2 5ny acciones 
eñora ns e Hecninanó Do Ponce propintsris de ON 
ciones. É / 

Vis acciones con ordiner1s2 Y nomnativa> y tienen un valer nominal i 
e de, S/ 1 000 ceds una las ciales se encuentión pryedas en un 100N. 

          

    

          enentra repiesenteda la totalidad del capital 
Ceonpañiz de conformidad con lo establecido ; 
Genetal le 3eguins en los Arts 277 y 250 A 

y en el Art € del Estatuto Soctal, los 

ta vista de que se en 
“suscrito y pagado de 

, tn elárt 9de la + 
: de la Ley de Comp 3 
¿presentes resue] weninemente ronstitnicse en Junte veneral ; 
“Extraordinar1éó y sal de Accionistas. con el fín de tratar y Al , 

Esolver el siguiente orden del dis oo : Ñ 

    
    

       

      
           

       
     

       

         
      
        
     
        

         

    

     

   

    

   
¡Punto Unico: auzento de capital suscrito y pagado Yi 

, ¿éforma de Estatutos : : 
4 

endfendo lo preceptuado en el Art 10 del Estateuto' $ócial; dada 
la ausencia del señor Presidente de la Compañias preside ls Junta 
la señora Maria Jose Hernéndez de Ponce actua como secretario el 
señor Mauricio Punus  Palacina verente de la Compañia La 

* presidencia declera inztalada la tintas y dispone 3e entre a tratar '/ 
| y tesolver el imico punto de ls ayends propuesta : 

ao 
    

   

    

Punto Unico. aumento de capital suscrito y pagado y 
reforma de Estatutos: el Cerente expone a la Junta la necesidad 
de simentaer el espitsal 3ocisl cuenrito y pasado considerando psra 
ello lo dí2pu oc en la Peselucion Mro 29141 2? 008 expedida por 
el señor Superintendente de Compañias el 7 vie septiembre de 1939, 
p aja en 1 P.O Mo 7 qe 1£ de zeptiempre de 19229, la m12ma 

rmina los nuevna calera minioo: de usmpitel pete las 
snónlma 2 de exonoma nmivta y da rezponzsbilidad 

       
  

    
       

  



   
     

    

          

       

           
       

           

      

    

  

    

   

limitada Advierte que en vista de ia promuigacion de esta norma lt 
Compañia deberá reelarar este =umento hasta alcanzsr, por lo meno, 

201 kinima requerido por la Ley pses les sociededes ahónimia) Alo qu 
éh este cazo zupondrá un incremento de quince millones dé sucrty 
con el que se airanza:3 le sum minima determinsds en la reterid 
Pesolución Al eterto propone que el pago 2e realíce a través ón 

30 14'  capitelizacion psreisi de les utilidedes nd” distribuidan 
AJOTEdbifespondientes al ejercicio de 1998, es decir,i por” úna 3u 

equivalente al valor previsto paras el sunento esto” es. quín 
millones de 2ucrez (2? 45'0009 100 00) Considereda la propuesti 
del señor Meuricio Fonce da acepta_ por unsninida A 

ma  tesoiviendo sumentar el capitol 300 rito y pagado a “ui. valor 
«¡de veinte millones de eucres 20'0N0 000” 09) mediante 1 

» ldeipes “de capitalización 2leda. y reformar el “articulo sertoj 

         

   

iu del Estatuto 3ocial de COINVERSEG (AGENCIA ASESOPA—PRODUCTORA DANS: : 
y ¿SEGUROS SA, cuyo contenid” z3erá en edelante el siguiente: : 

vua s “ARTICULO SEXTO... '¡ABITAL- Y. ACCIONES.-.El capital social es d 
_ “veinte millonez de omcrez (3/7  20'000 000,00) representados 

veinte mil acciones nidinstias y nominstiva3 de un m1l sucias ciáef 
tes Una, numeradas consecutivamente dezde el cero cero cero cero 
Cu hasta el veinte mil inciusive Lo» Unmpeñia entregsrá 3 e 

“ Cacciónista ouscriptor el rorrespondiente título de acciones, di 
-2+. Sonformidad con la Ley Cada acciun de derecho a un voto en lesf 
jo Tuntá> Generales y a participsr de lez utilidades y beneficio 
05 ¿Sociales en piopor: ión » ¿n valor pagado” 

Ja Junta resuelve ss3lmismo autorizar sl señor derente de lá 
ey Compañía, a fin de que proceda crn loz tremites previstos en la Loy 

para la convalidación fotuwsl de aumento de cepital, .y retoma 
estatutaria que 2e aceban de aprobar. no 

y AP hobiendo nás szuntos que tratar, la presidepéi Agñopa : 
,  teceso para la redscción del scts. lo que se sde K 

45 términos aquí recogidos. Por secretería se la a: 
'a3mo: ¿PEdbándola los asistentes por unanimided. A 

t re 

a “La Presidente decls1s concluida la Junts siendo les 19 30... 
qar o. . 

AN AAA Pónce 
po 

Presiden d 
miry 

3 oO Q € 

e ateo 
usd lanrircia Fenosa Palacios 
nabit* Secretario 

CERTIFICO QUE_ES FIBL COPIA DEL ORIGINAL Á 

Lai fla 

MAURICIO PONCE PALACIOS 
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Se otorgó ante mi, 

en fe de ello confieroesta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,     

   
    

    

    

firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de enero del año dos ml.- 
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DOCHOR OSWAI.DO MIJTA USPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL. CANTON QUITO 

RAZON: Mediante Resolución No. SB-INS-2000-055, dictada el 

ocho de febrero del presente año, por la Superintendencia de Bancos, 

fue aprobada la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía COINVERSEG AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS $. A. otorgada ante mí, el veinte de 

enero del año en curso.- Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, a cuatro de abril del año dos mil.- 

P 1 de 

As 

LAR 
DOCTOR OSWALDO'MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO



RAZON: Mediante resolución número SB-INS-2000-055, dictada el ocho 
de febrero del dos mil, por el Ingeniero Alejandro Maldonado García, 
Intendente Nacional de Seguros de la Superintendencia de Bancos, se 
resuelve aprobar el aumento de capital suscrito y pagado y la reforma del 
estatuto social de la compañia COINVERSEG S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS.- Tomé nota al margen de la respectiva 
matriz - Quito, a siete de abril del dos mil.- 

    

  

allejo., 
DEL CANTON QUITO 

 



     

   
     

  

     

     

        

    

RO MERCANTIL 

CANTON QUITO 

Z0M:— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número SB-INS-DOS MIL-CERO CINCUENTA Y CINCD, DEL 
SEÑOR INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS, de 8 de Febrero del 2.000, 
bajo el número 1314 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomo 
nota al margen de las 19scripciones números:- 1177, "del REGISTRO 
MERCANTIL, de diez y ocho de Septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, a fojas 2408 Vta., Tomo 116; y, número 1488,“del 
REGISTRO MERCANTIL, de veinte y ocho de Junio de mil novecientos 
roventa y nueve, a ToJas 2470 Vta., Tomo 130.- Queda archivada 
la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

QM DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
E COMPAÑIA " COINMVERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS”, otorgada el 20 de Enero del 2,000, ante el NOTARIO 
CUADRAGESIMO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR OSWALDO 
MEJIA ESPINOSA.— Se da así cumplimento a lo dispuesto en el 
ARTICULO CUARTO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecida en el Decreto 733 de 22 de agosto de 197%, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el námero 008741 Gto, a primero 
de Junio del dos mil.- El REGISTRADOR .-— 

   

    
   

  

Dr. RAUL GAÉBol ERA 
'GÍSTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUIIO 

 



    
    

    

     

   

  

   
    
   

   

  

     

   

     

      

   
    

   

RESOLUCIÓN No. SB-INS-2000-055 

ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

  

CONSIDERANDO: o
 

a 
e 

Be
 

QUE ta Compañía COINVERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
por intermedio del señor Mauricio Ponce Palacios, en su calidad de Gerente y representante legal, 

. ha solicitado a este Despacho la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

seferida Compañía, acompañando para el efecto los cuatro primeros testimonios de la escritura TN 

pública otorgada el 20 de enero del 2000, ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano — 

nde Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa; 
Z 

F-
 

  

QUE la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la Compañía COINVERSEG S.A. e 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en sesión celebrada el 15 de noviembre de a 
1999, resolvió aumentar el capital suscrito y pagado y reformar el estatuto social. 

QUE la Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañias de Seguros, ha emitido informe ho 

favorable para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, mediante 
Resolución No, 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999, ratificada con Resolución No. ADM-2000- 
4449 de 2 de febrero del 2000. 

RESUELVE: -z ll 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital suscrito y pagado de la Compañía 
COINVERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en la suma de QUINCE 
MILLONES DE SUCRES, con la cual el capital social queda elevado en la cantidad de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES CADA UNA; y, b) la reforma del estatuto social de la indicada Compañía, de conformidad 
con los términos constantes en la escrtura pública otorgada el 20 de enero del 2000, ante el 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor-Oswaldo Mejía Espinosa. 
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- ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuadragésimo,del Distrito Metropolitano de 
- Quito, tome nota al margen de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, otorgada el 20 de enero del 2000, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante ? 
la presente resolución y siente las razones correspondientes, 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Sextodel Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía COINVERSEG 
SOCIEDAD ANÓNIMA, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, otorgada el 28 de junio de 
1985, en el sentido de que ésta ha procedido a aumentar el capital y reformar el estatuto social, en 
los términos de la escritura pública otorgada el 20 de enero del 2000, y siente las razones 
correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba la_escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, junto con la presente 
fesolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la Compañía 
COINVERSEG SOCIEDAD ANÓNIMA, AGENCIA COLOÓCADORA DE SEGUROS, y, cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de AA
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, en uno de 
- los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, conjuntamente con el 

extracto de la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, que será elaborado 
por la Superintendencia de Bancos. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que la Compañía, una vez que haya dado cumplimiento a lo 
, ordenado en la presente resolución, remita a este Despacho copia de la escritura pública con la 
constancia de todo lo actuado. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil. 

2 
Ing. Alejandro Maldonado García 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

  

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro Maldonado García, 
intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de 
febrero del dos mil, 

LO CERTIFICO.- 

  

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Certifico IA del original 

  

15 ¿ES 20n0 Con esta fecha queda MscriTA eo 

nte Resolución, bajo el NL. - 

de ESGISTAD MERCANTE Tomo LS. 
se dá así cumplinmento a lo dispuesto en la 

imisma, de contormidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
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PRODUCTORA DE SEGUROS 

ÉFLUGAR, FECHA Y NOTARIO ANTE QUIEN SE OTORGO LA ESCRITURA. 
toda de Quito, Dastrrto Metropolitano, el 20 de enero del 2000, ante el Notano Cua. 

Aielo de 'Distnto Metropolitano de Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, anscnia ca 
cd agar Mercante del Duscrito Metropolitano de Quito, con el número 1314 y anotada 

Mino bu lá $741 de 1 de jumo del 2000 

¡ANTE 
fr Mencio Pones Patactos, de nacionalidad ecuatoriana y dominliado en el Distn- 

e de Quio, en su calidad de Gerente de la Compuñía COINVERSEG S A 
RTM ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

ÚSICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA" 
dde Quo, Distnto Metropolitano 

MIENTO DE CAPITAL: 
uísocal de la Compañía se aumenta en la suma de S/ 15" D00:000,00, de sueres con 

pis elevado en la cantudad de S/, 20000 000,00 se sucres, dividido en vernte mul 
Eserinaas y pominativas de un mul sucres cada una, 

mua ot esiaruto Social en los iécmnos de la esemura pilblica celebrads el 20 de ene- 
FOOD, ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Distrito 

e de Quo 

ERÓRIACION DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Scje capital y da rforma del cto toros aprobados por la Supennteadenca 
A, sano Resolución N” 5B-1NS-2000-055 de 8 de febrero del 2000. 

p Mexopolitano, 13 de ¿unio det 2000. 

  

Julso Maya Rivadeneira 
SECRETARIO GENERAL. 

RESOLUCION N* SB-INS-2000-035 
ALEJANDRO MALDONADO GARCIA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO 

pañía CORNVERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE» 
Ele gorintemctio del señor Mauncio Ponce Palacios, en su calidad de Gerente y re- 

a gal, ha solicitado a este Despacho la aprobación del aumento de capital y re- 
o de la referida Compañía, acomparando para el efecto tos cuatro prime- 

nos de le escrrura pública otorgada el 20 de enero del 2000, ante el Noturto 
a del Distro Metropolitano de Quito, doctor Orwaldo Mejía Espinosa; 

Ea geucralextracrdinana y umverzal de accionistas de la Compañía COINVER- 
JÍCACENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en sesión celebrada el 

Mbjolee de 1999, resolvsó aumentar el capatal suscrito y pagado y reformar el es- 

Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha emstido 
pfble para la aprobación Soticitada; y, 

Bl de sus atmibuciones delegadas por el señor Superitendente de Bancos, me- 
islición N” 99 3946-ADM de 8 de enero de 1999. ratificada con Resolucion N 

449 de 2 de febrero del 2000 

D z cr
 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR. 9) el aumento de capital suscnto y pagado de la 

en la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRKES, con lo cual el capital soci! queda ele- 
vado en la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCRES, durdido eo VEINTE MÍL ac 
cxones Ordinanas y nomunativas de UN MIL SUCRES CADA UNA, y. b) la reforma del es- 
tatuto soctal de la indicada Compañtra, de conformidad con los términos constantes en la es- 
esvíura Púbhca otorgada el 20 de enero del 2000, ante el Notario Cuadragésimmo del Distr 
to Metrupotitano de Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que el Notano Cuadragésimo del Distruto Metropo- 
tano de Quo, tome nota al margen de la escritura pública de aumento de capual y sefoc- 
ma de estamos, otorgada el 20 de enero del 2000, en el sentido de que ésta ha sido apro- 
bada mediante la presente resolución y siente las razones correspondientes 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Notano Vigésimo Sexto del Distrito Mesro- 
politano de Quo, tores nota al margen de la escrura pública de constarución de la Com 

pañía COINVERSEG SOCIEDAD ANONIMA, AGENCIA COLOCADORA DE SEGU 

ROS, otorgada el 28 de junto de 1985, en el sentido de que ésta ha procedido a aumentar el 
Capua) y refacmar el esiatsto socral, en jos vémmnos de la escrutura pública otorgada el 20 

de enero del 2000, y siente las razones correspondientes 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Merropolt- 
tano de Quito msenba ta escritura pública de aumento de capttal y reforma de estatutos, 
sunt con la presente resolución, torne nota de tal mscnpción al margen de la constteción 
de la Compañía COINVERSEG SOCIEDAD ANONIMA, AGENCIA COLOCADORA 
DE SEGUROS, y, cumpla con las demás prescapciones comenidas en la Ley de Regió 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que esta Resolución se publique, por una sola vez, en. 
“uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropotitano de Quo, conjentá- 
"mente con el extracto de la escrnura pública de aumento de caprtal y refortma de estamutos, 

que seré elaborado por la Superintendencia de Bancos 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que la Compañía, una vez que haya dado curplurmen- 
10 a lo ordenado en la presente resolución, remula a este Despacho copia de la escratura pú 
blica con la constancia de todo lo actuado, 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distnto Metropolt- 
tano, a lox ocho días del mes de febrero del dos mul 

tng Alejandro Maldonado Garcia 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

|. Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor Ingennero Aleyandro Maldonado Gar- 
"ela, Intendente Nacsonal de Seguros, en Quito, Distrito Meropolitano, a Jos ocho días del 
* mes de febreso del dos mul 

LO CERTIFICO.- 

3 
Dr Luys Larrea Benalcázas 
SECRETARIO GENERAL   AROTIVAC 

Comparsa COINVERSEG S A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
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KAZON De PROTOCOLIZACION: A petición de L_... 

. Alejandro Ponce Villacía.... 
e de hoy, en el Recistro $2 Esenturas Públicas 

de la Notaría a mi cargo, en ¿18Z__.toja(sjúnles), 

protoce'1zo los tocumento (s) que 

a lacodon (e 

Cato, 2.307 Ma: 

  

   

   

    

    

     

    

(del 2001 / 

_ SWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOT, LES A AS OEL CANTON QUITO 

4 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  

Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

Protocolización de Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
la Compañía Coinverseg Agencia Asesora Productora de Seguros $ A, firmada 
y sellada en Quito, a ocho de abril del año dos mil tres - 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

 


